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EXPOSIC1ÚN
SEÑORA: Convencido el Ministro que subscribe, de que

la enseñanza militar es asunto que reviste excepeional im
portancia, puesto que de su buena organiz~;ción depende
que los oficialeil de todas armas y cuerpos tengan los cono
cin:ientos que para el servicio del Estado les son precisos,
nombró en 25 de octubre de 1890 una Junta, compuesta de
varios generales y jdes de diferentes armas, para que estu
diase y propusiese las reformas indispensables en aqu@lla,
dentro de algunos principios generales que se le indicaron.
Cumplida su misión de un modo satisfactorio, pasó Bl asun
to á la .Junta Superior Consultiva de Guena la qne en su
luminoso informe comprende todos los extremos que la re
forma podía abrazar.

Doe circunstancias esenciales motivaban el convenci
miento de que ésta es indispensable. Necesidades del mo
mento y cambios orgánicos suceliivos y de detulle-y el;¡ta es
la primera-han Vt'nido á modificar un tanto el carácter dt.l
generalidad que debe ser el concepto fundamental de la
Academia General Militar, en la que hoy sólo un CUl'1l0 es
común para tod¿s, pues ya al fin del primer año se disgre
gan por una parte los alumnos de Administración Militar,
que van á Avila, y por otra los de Caballería, que sin salir
de Toledo siguen un curs·o independiente, marcándose esta
~eparación hasta en la exterioridad del uniforme; y al ter
minar el segundo.se hace nueva separación en los que que_o
daron, distribuyéndolos entre el tercer año preparatorio y el
tercer año eepecial de Infantería.

LadiIerencia de procedimiento para llegar á oficial en
. unas y otras armas y cuerpos, es la segunda de las circuns

tancias indicadas, pues mientras para serlo de Caballería,
Artillería, Ingeniero. y Adm:l::lÍstraciólJ. Militar se adquie
ren conocimientos generales en Toledo, y después especia
les en las academias de aplicación, el arma de Infantería tie
ne !lue años especialei unidoe á la Academia General Militar;
procedimiento que no parece oportuno conservar, pues
eiendo el Ejército un todo que se integra con sus elementos
igualmente valiosos, y dignos <.1e conllideración, en ailunto
tan importante, como el modo de formar iUS oficiales, de
ben d. observare. idénticos principios.

La J..cademia General Militar fu. creada con el fin de

introducir en nuestro Ejérdto el principio de la unidad de
procedencia, y reconocida en todos los informes la conTe
niencia de conservar aquella academia, cuya existencia es·
tá además terminantemente consignada Eln la. ley adicio
nal :\ la C(Jllstitutiva del Ejérüito, el Ministro que subscribe
cree d6bc continuar dicho centro de enseñanza, para cuyo·
fin seguirán dándose on el mismo los conocimientos· que
puedan ser .omunes á todall las armas y cuerpos <Jin este.
blecer separación áiguna y sin determinar durante el tiem
pe que 8e sigan sus cursos, la carrera á que cada alumno
piensa dedicarse.

De las consid¿racknes expuestas se deduce, d~r¡de luego,
que deben existir las academias de aplicación de Infanterla,
Caballeria, Artillería, Ingenieroe y Administración Militar;
que estas academias han de vivir y continuar con absoluta
independencia entre si y de la General Militar, prosiguieado
las hoy existentes en las poblaciones en que se hallan esta
blecidas y fundándose la de Infantería en localidad dHe
rente de las demás.

La exteneión de los conocimientos militares y su aplica
ción al arte de la guerra han adquirido tal desarrollo qu.
los plazos en que las carreras ee desenvuelven resultan siem
pre breves en relación al progreso incesante de l!ls cicooias¡
sin embargo, un criterio prudente aconeeja que los progra
mas de la enseñanza militar no abarquen mái!! que lo abio
lutamente indispensable para que todo oficial pueda des·
empeñar desde luego 10i lIervicios que el Estado tiene derB
cho á exigir de cada colectividad, dejando para la. práctica.
en el ejercicio de los empleos el complemento necesario de
su instrucción. Dentro de estoll principios, y consenando de
lo existente todo lo que no es absolutamente preciso moai·
ficar, se ha de determinar la distribución de tiempo en los
diferento! centros de enseñanza..

Para faililitar á una parte de los oficiales. de Caballería
mayor extensión en 108 conocimientos hipicol'l, se establece
un curso en la Academia de Aplicación de dicha arma al
que podrán asistir sucesivamente aquellos segundos tenien-

. tes de la última promoción elegidos entre los más aptos al
efecto. La unidad de mando y la mejor organización acon..
sajan que este curso no exista con independencia, sino que
forme parte de la Academia de Aplicación, J por consiguien
te ha parecido oportuno suprimir la Escuela de Equitación,
refundiéndola en aquella academia.

El Ministro qua subscriba, comprendiendo cuánto iniu-
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ye en el ontusiasmo y en el eflpiritu militar de, los oficiales
la libre elección de carrera, ha procurado con interés los me·
dios de asegurarla, no obstante que ante esta a¡;piraCÍón
justa por parto de los intere-sados y cl'nveniento para olst'ni
cío-se presenta la dificultad de quela iniciativa personal de
los alumnos puede originar el que no se distribuyan entre
lai armas según las necesidades de las mismar:, f:l1tam10
para. unas aspirantes, roientrlls excedan pa~1\ otr!Ís.

Con el intento de,obviar el!lto 1'ilCon'\'enient~"illie no de
jaría d~ seY griTe al proponE>r con Nltliúter de BUlimyo la elec·
ción libre, ~e reserva ünicll.rnentG"él derecho de limítm cn.da
a~o el número de alumnos que puedan pasar á. laa respcc
tiTas academial!l de aplicación, .egún las necesidadeil dejas
armas 6 cuerpos.

Como medida prudrnte, encllminada á evitar abusos, so
establece que la elección sea definitiva, no otorgando dere·
cho á seguir Qtl'a Cllrrerll al que reglamentariamente haya
perdido el de eonttnt18r-~na de ellas. Sin embargo, en la
previsión oe que eÍ"rcum:tancias especiale8 puedan hacer que
CaU8ll.8 legitimas influyan para modificar las aspiraciones de
un alumno, ~e le conserva ('1 derecho á cambiar de rarrer4
por uiÍlt sola vez 'y nó' estando en el caso de separación den
tro de la que M'guia. Por razones auálogRl:' se respeta el que
hoy tienen los .oficiale! Á seguir otra carrera que la ya ter
minada; pero e¡.¡tableciéndo prudentes JimitacÍ(m6s, algunas
de las euales serán objeto de disposicionel'\ especiali:'8.

El diferente número de curSPR de que han de constar las
distintas earrerail, y el conc~ptode que la elección de ésta es
definitiva, sin el arbitrio, al Bf'r Eeparlldo de una al'ademia,
de continuar en otra 'sus e!5tudios, aconsejan modificar en
algo el criterio re¡;pecto á r~peticlón de Cllr"or:, volviendo al
modo de ser de las antigua,;, l1eademiilS o8peciales y cologio~
militares, en los q'ue só permitía repetir una vez cada año;
criterio que. por otra parte, es lógico, pues desde el momento
que 15e act"pta en una iorm1\, no hay explicación plausible
para rechazar on otra la repetición.

Es conveniente, por muchas razones, sostener para el in
greso en la Aeademia General Militar los conocimientos de
Il'i segunda enseñanza. Constituyendo éstos la. base de la
-cultura general, son indispensl¡bles para todos, y su carác
ter enciclupédico y la época en que se adquieren garantizan
en lo~ jóvenes un desarrollo intelectuaL hal'm6nico. Exi
g:éndol3c, por -Otra parte, aquellos conocimicntps en la mu
yor1a de las carreras, el alumno que por cualquier rnzón no
termine la militar, pupde emprend<'f cualquiera otra; y,p('r
último, dan la seguridad de que el que siga la profoRión do
]al5 mmas viene á ella por vocllción y no (,bligado, h::st.a
eiertq punto, por las circunstancias, c mo podría ocurrir, á
veces, si fuera de aquellas pocas en que se prescindiese de
con<1ición tan general.

El ingreso en la referida Academía debe continuar sien
do por oposición, sin aten'der á otra circunstancia que al sao
ber, demOl.trado ante los tribunales de examen, $!djutlicán.
dose las plazas anunciadas cada año á los que obtengan mc
jores matas entre todos los aspirantes. Las ventajas que á
determinadas clases puedan otorgarse habrán de consistir,
como en!a actmlidad, en pensiones para costear la carrera,
enseñanza oe la preparad6n facilitáñit grl1tuitamente, etré
tera; pero mmca en privil! gios reRporto al fxnmcn ñi nI
modo de verificarlo. J a l~llira cxcepción que se mnnticne
es la do adjudie3r plaza sUT:'ernumeraria ron los concurSOR á
lOrd hijos) hermmo'l de mjEtar ó marino muerto en cam
p..~a ó dI-- result:ts de hel'idaR redbida.. en ella, siempre que
en lo. exámenes obtOl¡ III notas de aprobación; justa medio
a.. que no podrá merecer critica aliuna.
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El in~,crés de las familias queda garantizado desde el
momento en que, como se propone, no podrá realizarse mo
dificación ulguna Jlal':1 01 ingroso en la Academia General
.Militar sin anunciarla con un aüo, p(¡r lo menos, da ante
lación.

Por último, siendo de indudable conveniencia que las
prescripciolle.s generales respecto á enseñanza,' planes de
e~tudioB, prog¡'amas, obras de texto, etc. etc., obedezcan tÍ

un criterio único y uniforme qne h¡;¡gi,\ seguir und. mareha
harmónica- á lo~ centros de enseñanza militnr, para que re
unidos contribuyan al fiQ. común, todo lo rdativo á tan inte
reE-aníes asuntqs habrá de resolverse precisamente por el
Ministerio de la Guerra, oyendo á la Junta Superior Con
suHiva siempre que ee crea oportuno; dojando, sin embargo,
Él. los Inspectores generale". en la realización de las prescrip
ciones 80bre estos puntos yen 10B d~más dl'talles del servi·
,cio, toda la. iniciativa propia dalua ~ribueiúnesde ¡<u cargo.

Desde el punto de vista eoonómko, la ,reforma de que se
trata ha de verificarse sin rebasar el importe de los oréditos
que existen en prasupuasto para instrucción militar, no ol
vidando que se hizo porh~.s Cortes-una reducción de lo que
figuraba en el proyectó de presupuesto para el actual año
económico, en previsión de que pudíernn plantearse las mo
dificaciones en los estl¡blecimientos de inFtrucci6n que Ja
estaban en el"tudio. Al proyecto para 1893-94 se 11evlIrán,
pues, lai:! altetnciones mlcesarias para la creación d. la Aca
demia de Aplicación do Infanteria median~er~duccionésque
habrÁn de hacerse con re~pecto al pf"rsonal y d"tacióu de'la
Academia General, y también p(.r las que resu~taráu al
refundirse la ~scuela de Equitaci~n en la de Aplicación da
Cabalkria.

ConBidera el Ministro que Bub;:cribe, qne la me<1ida que
tiene el honor de fi-ometer á la c"nsíderación de V. M., res
ponde á las exígeucias actuales de la enseñanzumiJitar, por
lo menos en cuanto el período d~ evolución en qua nos ha
llamos, huce e;itimnr cuma justo y conveniente en asunto do
tan cal,ital interés para, el porvenir del l' jército, c,)mo es el
valor y composición de sus cuadrns de oficiales, en lo qUlil á
la inllt"ucci6n de los mismos se refiere.

Difídl es en punto tan tranFoondl"ntal decidir con acier
to entre las diversas opinione;.¡ que hoy se ¡;nbstentan en to
das las na ~iones militare.. , y muy parr.icularments-por
causas de indole diferonte cuya complejidad agrav:an el pro
blema-entre nosotros; pero teniendo en· cuenta JIU' tradi
ciones que aquí existen, al propio tiempo qU8'el deseo de
caminlir progresh"amente, la solución adoINula, susceptible
dG constantes mejoras, paroee que debe Batisfacer las nece
siüades presentes, sin renunciar por úS" á mayores ventajae.

Reciámanlo asi la c(·nveniencia do colocarnos á la altu
ra de lns paises más adelantados y las constantes innovacio
nes que expedmenta el arte militar, por virtud de las con·
qui~tas que á su ¡¡ellO Ilportanlas ciencias todas, obligando
á mirar con cuid"dosa a~enci6n cuant', á la instrucción de
los oficiales ¡¡fecta, puesto qUE! á la pericia de éstos entrega
la Patria su honor, y á ellos coniia los elementos de todus
claser!! de que dispone para su seguridad y su ifldependencia
en los momentos snpremos. '

Por todo lo expuesto el Ministro que subscribe tiene la
honra de eometer á la aprobnclón de V. M. el adjunto pro·
yecto d,,1 dCCl'(eto.

Madrid ¡;ioto de diciembre da mil ochocifmt0/S noventa
y dOI!!.

SEXOHA

AL. R. P. de V. M.
MAJtClCLO DI: AzoÁWc:u.
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MARíA CRISTINA

- ....'

El .I.t!IJbu·(J do la Guerra,

MAROElT..O DE AzoÁRRAGA.

GuaITa,
ArticnIo lO. Todos los asuntos relativos á formaci6n

• Ó modificaci6n do los planes do ensefianzt1, programas y
¡ obras de texto, se resolverán, precisamente, de re/1,l

ord.en.
:\rtíenlo 17. El Ministro d,,} 11 Guerra dictará las dis-

l p05iciü~l0s necesarias para la rechcci6n de nuevos regla
mentos de las Academias General y de Aplicaci6n, planes
do eRtudios do todos estos centros, y programas á ~ue ha
do sujotal'f"o la enseñanza, así como las medi~as que sean
indispo!lsablos pal'Po pasar del régírmm antiguo al nuevo;
toni~lldo on cuon~a que, en 01 próximo curso de 1893 lÍ

18\)4, doben funcionar b,g Acadomifl.CJ General y de Apli
c¡wión; con elnúmol'o de cursos que en este decreto solea,
sefíalan.

Dado en Palacio á sioto de dieiombre de mil uchocieu
tos noventa y dos.

REAL DECRETO , te la de Aplicaci6n en que deseen continuar sus estudios,
; pero dentro del número de plazas que en cada. una puedan

cubrirse en aquel afio según el personal de oficiales exÍs-, .
" tentes.

.Á propuesta del Ministro de la Guerra, oidn, la Junta, Artículo 10. Tanto en la Academia General como en
Superior Consultiva de Guerm, en nombre de Mi Augus- : hs do aplic:lCi6n, 8e permitirá repetir todos los cursos una
to Hijo el Rey Don Alfomo XIII, y como Reina Regento sola vez, salvo en los casos do enfermedad, previstos en
del Reino, 10<; reglamentos. , .

Vengo en decretar lo siguiente: ~ Artículo 11. Tendrán derecho tí. exa.men extraordÍM-
- Artícnlo i. o I~a enseñanza en la .\cadomÜ1 Gon~l'al ¡río en septiembre, los alumnos que en los ordinarios no
Militar se modificará dividiéndola en dos cursos qile c~i.ll- ; hayan sido aprobados en una BOla clase, y además los que
prenderán los conocimientós comunes á Inf¿1.ut0rh, Cal),'t- i se hallen en las condicionea previstas por las disposicionei
llería, Artillería, Ingenioros y AUnúnistración Milital'. ! 'Vigentes relativas al que por cansa de enfermedad pierds
Ambos serán cursados por todos los. que pretendan seguir : leccione.. .
cualquiera de las cinco carreras indicadas sin qne exi~tft ¡ , Artículo 12. Se permitirá á los alumnos cambiar una
dentro de dicha academia distinción alguna. queestablGZ- ! voz de carrera, éempre que no 8e encuentren en condi
ca diferencia' entre los alumnos. : cionos de septnación por' pérdida de curso'. :E!lque cambie

ArtíeuJo. 2;° Habrá cinco academias de aplicación, ¡ de carrera-se incorporará precisamente alprlmer afio de
que serán de Infantería, Ca~ll11ería, Artillería, Ingenieros ' h-t respectiva acaliemia de aplicaci6n.

. y Administración Militai'; en las que se facilitarán tod')s ~ Artíeulo 13. Quedan subsistentes las pensiones ~etía-
los conocimientos necesarios para el ejercicio dJ cada una • ladas por reales decretos de primí:lro de maya de mil ocho
do estas carreras, que no hB..yan sido adquiridos en la Aca- ¡ cientos setenta y cinco y diez y nueve de marzo de mil

demia General. ! ochocientos setenta y seis para hij03 de militares y marí-
.,ArtIcul¿ 3.° Como consecuencia de lo dispuesto en el nos y huérl'anos de los fallecidos en acción de guerra ó de

articul~ auteriOl',;S0 crea la Academia de ApliC-.'tción de In- ¡ sus resultas, así como Gl derecho á ellás, daterminado por

fanto:ía. ~ 01 artículo sexto de la ley adicional á la Constitutiva del
Articulo 4;° Las acaa.em~as de aplicación de InÍant.e- ; Ejército de di0z y nueve de julio de mH ochocientos ochen-

ría, Caballería y Administración :Militar tendrán dos curo! ta y lluevo, .
sos. Al terminar el primero, los alumnos serán promovi- ¡ ~'\.l d\5u~o. 14. Los oficiales de todas arnus 6 cuer
dos á alféreces alumnos on 118 do.'! prim~ras, y tí. oficiales ' pos podrár~ ingresar en lrts uCf,.domias do aplicación de otra
alumnos en la tercem; y al tormin:tr el i'ognndo curso,á CilIl'!),',', siompro qna tengan empleo igual 6 iuferior al
seg;undo3 tenientes del arma on Infantería y C<1,halleria, y (mo el ()l¡tonga al concluirla. El ingreso .pam 10B que no
á oficiales terceros en Administración Militar. ~,~ lwJlen ell 08:0 caso, lOe determinará por disposiciones

Las academias de Artillería é Ingonieros tendrán .ua- : o:,pociaL::s; poro pttl't> los fines de an:igüedad y puesto en
tro cursos. Al terminar el primora, serán promovidos ': 01 escahfón do la nuevn, carrera, sólo se tomará' en cuen
los alumnos á .alféreces alumnos; aprobado 01 segundo [[1 d e:llploo on ella obtonido y las notas de censura.
curso, á segundos tenientes alumnos; y tfJrmillado el cual'· , :n'liculo 15, Las aCfl,domia'3 de aplicación depende
to curso, á primeros tenientos del cuerpo. ' rúa imnud;atamonLo da los Inppelctores generales, y la

Articulo 5. o Se refunde 1¡¡, Escuela de Equitaci6n 011111, ! Academia Genoral, del Sub~oQretario del Ministerio de la
Acad21nia de Aplicaci6n de Caballoría. Los conocimientos
hfpicos que en aquélla so facilitaban se adquirirán en la

'reforida academia) en la que continuará durante un curso
do l'eis meses, un oficial por cada regimionto activo, nom
brado á p~opuesta del Illspoci.or genoral entro los ele la úl
tima promoción.

Articulo 6,o Para ingresar aula Academia General Mí
litar será condici6n precisa poseer los. conochniontos de la
1.a y 2. a enseñanza, salvo las excepciones otorgadas á los
individuos de tropa, y acroditar modiante examen la sufi
ciencia en las matorias que los reglamentos y diRposicio
nBe vigente~ exijan, reuniendo, además, las condiciones
genetttlés que en los mismos se determinen.

Artículo 7.° El ingreso será por oposición, adjudicán
dose las plazas á los que obtengan las mojores notas.

Artículo S.' Ka so introducirá modificación alguna en
los progl'aml',s de ingreso! en Ja, 1001111, do los oxúmenes ni on
la orgrmií\fWión do 101' mislllo:~, sin Itllt1.11ciarJu con un afio
do anticipación.

Articulo 9.' Una vez aprobados de los dos a\ll'BOS de la
Academia General Miliw.r, los alunmos ele~irán libremen-
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iíaIn. E¡;¡, asimismo, la 'VoluntaJ d~ S. M., qUE' el coman·
dítntet D. Vicente Sanehis y Guillén y capitli.n D. José León y

! Durán, que fW hallan de excedentes en los distritfls de Oasti
1, HR la Nu()vn y Valencia respectivamente, ingrel!on en !!le"i-....
! do activo, 0egún lo fliApuesto en real ordAn de 28 dtl enero

de 1891 (C~ L.núm. 53).
Do real UrdOl'l lo digo á. ,y. E. para ~u conocimiento y

demá~ e'l'~<if.¡,S'. ' Diot'l, I!.llllrde á V. E: muchos años. Ma
drid 6 de di{>iemhrc: de 18~2.

S Oitiembre i8ge

ASCENSOS

HEALES ORDENES

Examo. Sr.,: Aprobando lo propuesto por'V'.JE., el Hay
(q. D. g.), Y en flU nombre la Reina R~gei:1te del Reino, ha 1

tenido á bien conceder el empleo inmediato á. los jefes y I
oficiales de ArtiUeriá que figuran en la siguiente relación, Señor Inspector gl:'neral de Artilleria.

por ser los más antiguos en flUS respectivás escalas y hallar- I lí5eñores Capitanes gener81es de Cár.fi1la la Nueva, Valen(lia y
le d6clarados aptos para el8fcenso; <hbiendo disfrutar en el', Provincias Vascongadas é ln"pee~or general de Administra-
qne se les <!onfiete, la eftetividad que en la misma se les se- ción nmihr.

1

------..--------"--~,---_..---------
¡

Relaci6n que se cita
,

'"

!EFEcTIVIDAD'.
'Destino ó situación actual

Jrrop1H " "

flrado. EmpleOll XOMJlRlCS
~e lei~~¡jer.

Día JI.. .Afio

--,
) T. Coronel. • Museo de Artillerí!!.................. D. Ricardo Vidal y1lfontenegro. CoroneL •••• Lo dicbre ••. 1892

T. Coronel. • Comandante. Ministerio de la Guerra. , .••.••.•..•• ) Gusta;m lba1'l'olu y Verda., •• 1;. Coronel •. 2 ídem •••• 1892

:. 'Capitán•••.• 4:0 regimiento Montado ••••.••••••.. » Octo.vio Moltó é Izquierdo, ••• Comandante. 3 ídem •• ,. 1892

) l.er T.-niente 2.0 ídem lIontaña...••.••.•...• , ..•. ! )} Santiago Durán y r:origa .. ,.. ¡Capitán'.... , 3 novl:re. 18112

I !
Madxid 6 de diciemoce 'de 1892." .~

AZGÁRRAGA

,

CLÁSIFICAOIONES

2.a SKCCIÓl1

Excmo. Sr.: En vida de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en ~l del mes próximo pe8a10, promovi
da por el primer teniente del Cuel'po de E5tado MaYQi,' del
Iliél'Qito, D. José Botín y López, en súplica de que se le CODce
da en su empleo la. antigüedad de 12 de febrero de 1888,
fundado en que el año en que ascendió á. tenientehui>o una
promoción en el arma de 'Artillería, á la que 8e le señaló
dicha antigüodad, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
:Regento del Reino, 8e ha ¡;erddú accoiLr ;i, lo HOlidtado,
con arreglo á. lo prevenido e11 ,-" ::, .. ! :.. ' ".C' 1 ,'" :J-;- ;Jo
agosto de 1870; 'disponiendo, al I"ruPlU LH;,JHiJ~ •• ',o '''''F " ,
referida antigüedad a los demás de su promoción, 10l; eua
los figuran en la siguiente rel}lCión, que empieza con 1..'011

Juan Garda y Benitez y tel'lulna con D. Rafael González y
Rodri".

De real ordan lo di¡o a Y. E. para ~n conoiirniflnto y
{¡rectos consiguientes. Dios gUil.rdo á V. E. muchos años.
lrfadrid 6 de diciemhre de 18'92.

AZCÁRRll.(f.~

~oñor General Subsecretario de este Ministerio Inspector ge·
neral del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Relación que $0 cita

D. Juan García y Benitez.
'ti Federico Garcia y Rivera.
lO Antonio Mll.uri y Rodd¡uez.

D. Jo~,é Botíu y Lói\eL;.
» Salvador Salinas y BDllver.
» Juan Gil y Gil.
» Salvador 8mz y Tena.
» Antonio Rabad.án y GijÓR.,
» Lorenzo Piñoiro y Fernández Villavicencio.
» Antonio MaTcó y C0rdaro.
)} Carlos Alonso y Xovella.
» José P6legdn y Fusellas.
)} Luis Roig de Uuis y Oorrales.
» Rafael González y Rodrigo.

Madrid {) do diciembre dei18n.

"'~'~"-.~"~'l!i.__._....

COLEGIO DE IIUÉRFANOS

e.a SECQroN'

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fécha 30 de
noviembre último, dando euellta del acuerdo tomado por
ese Consejo /lcerca do la. instancia promovida pOI: D. Tomás
del Castillo y Rojas, en representación de su hermana poli
tica D.!L Maria Linarojos Maldonado, viuda. del capitán de
lnfunteri,a, D. Miguel del Castillo y Rojas, en solicitud de
que se conceda ingre~o en el Colegio de Guadahljara á 6U

hija D.a l't~aría del Castillo Maldonado, el Rey (q., D. g.), _y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido abien
designar ti. la interesada para ocupar plaza en dicho Coleo
gio, cuando le corresponda, de las 28 lieñalll,da¡ á eete Mi-
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DESTINOS

1."SECCION

SUBSECRETARÍA

~ .. ', . '

Excmo. Sr.: La Reina Regento del Reino en n;mbre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien dis
poner que la real orden fechíJ,~ del achw.~, ,inserta en el
DV..RIO OFICIAL núm. 265, por la cual fué nombrado ayudan
te de campo del teniente general D. Eduardo Gámir y .Ma
~deñ, el teniente coronel de Infantería, D. Mode8to Vázauez
Aldama, Be enti':111da ampliada en el concepto de que dicho
nombramiento ha de ¡;urtir los efectos correspondientes eu
la revista del presente me•.

De real orde~ lo digo á V. E. parlú~ü conoéimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. nnicho.'afíoii. Mu.
<hU 3 de diciembre d9 1892.

M.A.ROELO DE AZCÁRRÁGA

Sefíor Oapitau general de Gas'tilla la Nueva.

Sefiores Presideute de la Comi~ón especial de defensas del
Reino é Inspectores generales de Infantería y Administra.
eión .í!.tu.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombrell'L Reina
, Regeute del R6ino, ha téniClo Él bien destinar á la plantilla

de este Miniilterio, en.'fac,au.te que de PlU clase existe, al te
niente coronel de Artillería, D. Gustavo Ibarrola y Verda, aPl
cj;}l~djdo ~,~a.1e ~pl-eo, ¡ppr, real orden d<1,6 del ~orr~~t!'l, el
9ua1 prestaba. S~II, sel!vi~ en ,~ mis,mo., l?tl¡ su anterior
empleo. . . '" : ,;¡'}. , ..

Do real orden lo digo á V" E; para, SU cop~mi~nto y de
máfJílfectos. DioflJ:,ua,rde á V. E. much9!La4~. ,Jtfadrid
7 de di~iembre djil,189~.

, ";' b(JÜlUJU

Señorllnspeetor ganeral de Administración Militar.

Seríor Inspector cenera! de Artillería.

~ .'

. ,', '" .

- .. -
'OOlaSIONES

2.1\ SEccrON

--..._-....---".

nisterio por real orden do 17 de marzo d(j 1886 (C. L. In,,!- 1
mero 544). "\,,, "'; ~

D~ la de S. M.lo digo á V. E. para su conociJ;l1iel¡1.lO;, y
deméA .efectos. Dios guarde á V.,E. muchoiañQs. M$~

drid 6 de diciembre de1892..",

MARCELO D1Jl A~eÁimAlu. '

Safior Preilidente del G()nsejo de Adminjsbació~d~'la ~~ de
Inútiles y Huérfanos de la Guer~. ;h "

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
~egeut.edelReiuo•..6.e .hl.l. djgJll\dQ~G,QA0~ªer ~~ prjp:lel' t.e~

niente dl} Infantería, D. Francisco Molla y Bernal, 'un año de
nl\~t~Jé~~~~~i~;~comüdón del servicio que'"P?r real orden
de 7 de diciembre de lS'Sl3, desempeña en 'Márru(jcos, para
que puedi terolInar el D-icciorlat'io Español-A1'abe vulgar
que esta es'áibiéndo;enel concepto, <le quiHH'úpresado
oficial ha de de diéfrutar, como actua4ne;nte, el sueldo en
tero de su empleo y 1.50) pesetas anualel:i de gratificacióu,
percibiendÚ'uuo y otra por h1.ii nómiüris ae cdmision9sacti- '
vaFl de Ja Comandancia Gentrul de Ceuta y con cargo al
capitulo 6.°, arto 4.° del presupuesto "'Vigente.

De realllrd 'n Jo digo á V. E. p&rll su conocimiento y
fines conjgílimte,~. Di(,s guardo it V. E. mu\h ,8 años.
Madrid 6 de dicltlllJbra'cle 1892.

AZCWAG:"

S.fíor Inspector ¡:neral de Administración Militar.

~o.'iOJ.J Inspector ¡imeral de Infantería y (o'l1andante ¡ me

l'd da Geuta.

"",
" "",

ORUCES

6.11. SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la inetancia promovida por el
Iloldado, retirado por inútil, Manuel GarciaMaza, en súplica
de que liO aclare la .fecha en que debe empezar eto ab0no de
la pensiÓn de cruz de que está en posesión, el Roy (q. D. g.),
yen BU nombro la Reina :Regente del Reino, de acu.erdo con
lo informado por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina,
en 25 de uoviembre próximo pasado, ha tt'nido a bien dis
poner que la referida pensión de 2'5ü pesetas mensuales,
• 8 abone al interesado desde el 29 de noviembre de 1883,
que son 101 ciuco añOH de atrasos que permito la legislación
vigente, CORtados desde igual día y mes de 1888, en que
formuló la solicitud que motivó el expediento de retiro.

De real otdenlo digo Ii V. E. para IOU conocimiento y
demás efectos. Pios guarda á V. lij. h1Uchos años. Ma
drid 6 de diciimbre do 189,2.

'-,0-
Ex(lmo. ~r.: La Reina Regente del. Rei.o,o.eu nombra

de su .Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), accedie.Údp á los de
seos del interesado, ha tenido á bien disP9~~¡: ·que el te.
niente coronel de Infantería, D. Bel'nardi¡lO' .Al,4rM, Galán,
ayud¡'nte de campo del general de brigada D. ~uisRrat,s y
Bandr, gen, cese en el desempeño del mencionado cargo;
quedando en fituación de reemplazo en esa capital y á
disposición del Inspector ~eneral de. su arma, para nuevo
destino.

De real ordeu lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afj.olil. Ma
drid 6 de diciembre de 1892 .

eeñor Capitán general de Valencía.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

AZ<JÁRRAGA

Siñor Capitán gemeral d(jl Granada.

¡olor :&.aiiilllte UQI Conaejo Supremo de Curra '1 Marina.

.. -

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo c1 Roy (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de bríglldlt, con destino en
6Be distrito, D. Lui.) Fruta y Buudragen, al primer tenien.
te del regimiento Gaballería de Almansa, 11. Juan PaVía y
Fernándelll del Pino.
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AZCÁRRAGA

~ ,; ,

De real orden lo digo ti V. E. pnra su conocimiento y 1demá~ efoctos. Dios gu~rde á V. E. muchos años. Ma
efectos cOllsiguiente;!. Dios f!uardn á V. E. U111Chol5 años. ! drid (j de didcmbre de 1892.
Madricl G de didemhro de 18:)2. I

A;:;CÁl;{RA.GA I€cÍÍ(,r CVlJitán gCl1t'ral do la Isla de Cuba.

S¡;ñores Inspectores generales de Caballería y Administración
Militar.

Seiior Capih'til gc::noral de Valencia.

Señores Capitán general de Castilla la Vieja é Inspectores ge·J
nerales de Caballería y Administración Militar.

.... -:x><>--

GA~'rOS DIVEItSOS É IMPltEVlS'rOa
4.& SECCIÓN

Excmo. 81'.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el coronel
del mma de I'U cargl) D. José García de la Concha, Fubf'irec
tor df,l Colegio de Huérf:mo~ dn ~¡8rífl C'r:¡;tina, en Aran·
juez, cafe m dicho tie::;tillo ;¡ pase al Cuadro para eventua
lidades del 8ervicio en este distrito.

De real orden lo digo á V. :E. para su conocimiento y
rtemáli efectos. Diol!l guarde á V. E. muchos años. lila·
drid 6 de tiiciembre de 18S2.

AZl:lÁRlU.GA

Soñor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán gaü,ólral de Castilla la Nueva é Inspector go
neral de Administración militar.

..~-

10.1\ SECCION

EXC1ll10. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigiÓ á
esta .Ministerio; con fecha 4 del mes próximo pa!'aflo, tloli
citando la aprobación dd gasto de 5'32 pesetas hecho en la
de~infeeeiónde un pabe:lón en 01 castillo de San Juan de
Tortosa, en virtud de orden del Capitán general del distrito,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, teniendo en cuenta lo dii<pUf'stO en iastaales órdenes
de 9 de abril y 27 de julio últimoS (C. L. núme. 109 y 237),
se ha s6rvido aprobar el gasto de roferencia, que debóll'á ser
cargo al cap. 13, articulo único, Gastos diversos é imprevistos
del prOflupuesto vigente.

De real orden lo d~go á V. E. para su c;)nocimienio J
demás efectos. Dial! guarde á V. E. mucho. a.ñol. Ma.
drid 6 de diciembre da 1892.

7.8. SECCIÓN

Excmo. Er.: En vista de la comunicación núm. 1.180,
que V. E. dirigió á 6Bte Ministerio, en 27 de octubre últi
mo, el Rey (q. D. g.), y.en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido nombrar ayudante de campo del gene
ral de brigada D. Carlos Diaz Moreno, al primer teniente
de Infantería, D. Federieo Vállés Fernández, en substitución
del de igultl cla~e y arma D. Ramón Esquinaldo Pérez, que
cesa en dicho cargo á peticiÓn del citado generaJ¡ siendo
nlta este oficial en la nómina de comisión activa de ese dis
üito, hasta que le corresponda ser colocado, con arreglo á
lo preceptuado en la real orden de 13 de noviembre del año
próximo pasado (C. L. núm. 43~).

Do la d6 S. M. lo digo á V. K pl1ra IU conocimiento y.
efectoa conl!iguientel. Dios guarde á V. E. muchos añol!l.
Madrid 6 de diciembre de 1892.

A:sCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Inl<pectores .generales de Infant6ría y Administración
Militar.

Señor Inspector general de Administración Militar.

&ñor Capitán general da Cataluña.

-$-
lTOUBRA:MIEN'rOS

8.1\ 8ECCION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E.,
fecha 17 de agosto último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la ReiDa Reg~nte del Reino, de acuerdo con lo infol'm¡:¡dú
p"r el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido
resolver que, no teniendo los herrsdort:s ventajas de Mon
tepio ni otra clase de pensiones y retiro que los correspon
dientes al concepto militar de sargento, no nece¡.¡itan otra
forma-de llC'ilbramiento que la usual para éstos, pues no
aumentarian sus benefidus en el calo de-'ser nombrados de
real orden.

De la de S. 111. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Di'lF! p:uarde á Y. E. mu¡;hvs años. Ma
drid Gde diciembre de 1892.

--0=--,

PENSIONES

6.& SECCrON

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.179, Señor Inspector general de Artillería.
que V. E. dirigió- á este Mini,,~ ¡; -. ,- o) .--; ;. r-r'·,l.¡·{'\ últi·
mo, dando conocimiento de haber dÍi:iput;:>uu ('i..

de su ayudante de campo el primer tenicnte dd arma de
Caballería, D. Manuel Péroz Solá, y ordenado el alta de
dicho oNdal en la nómina de comisión activa de ese distri·
to, hasta que le corresponda ser colocado, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á I
bien aprobar la determinación de V. E., con arreglo á la real.
orden de 13 de noviembre del año próximo pasado (C. L. l1Ú- 1 Excmo. Ar.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
mero 432). j nR Regente del Rbino, cl.. n!ormándüs6 con lo expuesto por

De la de S. M. lo digo /oÍ V. E. para su conocimiento y ¡ el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de noviero.
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ÁZcÁltRAOA

10.11 SECCION

10.& SEccrON

J?RE:M:IOS DE REENGANCHE

Señor Illf'pector general.de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consrjo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.

Señor Inspector generl\l de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cure;ó á
este Minsterio, con f:'U eE'crito de 23 de abrlll1ltdmo, promo-'
vida por el cabo de la Comandancill de Guipúzcoa del ins
tituto de sUdmrg~,Segundo Martín Carazo, 0n súplica de que
se le ponga en posesión del doble plus de reenganche, ell{ey
(que Dios guarde), yen su nombre la Reina Regt"nte del Rei·
no, de acuerdo con lo informado por la Inspección General
de Administración Militar y el Oonf:'ejo Supremo de Guerra
y Ml:l.rina, se ha servido desestimar la instancia del recurren
te, en atención á no serIe oe abono los tres años y 18 dial
que sirvió tln la MiJjcia. NacÍ(·nal de Vitoria, por no com
prenderle los beneficioa del decreto de 27 de dic~embre de
1873; debiendo, en IOU consecuencia, desaparecer de la filia·
ción del intoreeado el tiempo que le ha siJo abonado por
dicho concepto.

Dp, real orut'n lo digo l!, v. R. para I'U conocimiento y de
más efed~\s. Dl()R guarde á V. E. muchos años. !ladrid 6
de diciembre de 1892.

AZCÁRRA(U.

-----

bre último, ha tenido á bien con'ceder á D." Jnsta Pastora ,
del Cristo yRuiz, "iuda del cnpitlÍll de 11lfalltel'b, n. (\n'lo:3 I
SevUla del Pnlacio, la pensión anual de 1. 277'i)f) peset,u',
á que tielH' derecho con arreglo á la ley tIc 8 do julio de ,
1~60j la cnal le será ahonada, por lns cujas do esa i::<la, des
de <::l 21 da junio de 1887, que son 10r; cinco ~ñ(ls de atra~os 1

que permite la ley de contabilidlld á partir de la fecha de
su instancia, é ínterin conserve su actual estado.

De real orden lo digo á V. E. pam BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma
drid 6 d. diciembre de 18~2.

eeñor Cllpitán general de la Isla de Cuba.

hilor PreBidente dil Conlejo Supremo de Guer.ra y Marilla.

AZCÁRRAGA

E~cmo. Sr.: Ell TÍ.ata de la instancia promovida por Do
rotcl Ortega Puente, madre de Plá.cido Peñaranda, soldado,
que fué, del distrito de Cuba¡ en solicitud de atraFlOS de la
pensió~ que en tal concepto diE<frutaj considenmdo que la
real orden de. 1.0 de óctubre de 1891 (D. O. núm. 214), se·
ñaló ala interesada los atrasos que le correspondían, con
arreglo á la de 10 de diciemb.l,'e de 1890.(D. O. núm. 277),
que se halla en vigor; coneiderando que el caso á que la
recurrente ·se refiere en su instancia, no sentó jurispruden
cia ni fué de aplicación general, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, oído el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, en 19 de noviembre últi!ll0' no ha
tenido abien estimar el recurso; debiendo la interesada ate·
nerse á lo resuelto.

De real orden lo digo á V. E. para. su eonocillliento y de·
mál efeetoll. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
6 da diciembre de 1892.

,
8eilor Preiidente del Consejo Supremo da GliIerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este :Ministerio, con su escrito de 5 del mes próximo pasa
do, promovida por el comandante mayor del regimiento In
fantería de Luzón núm. 58, en súplica de autorización para
reclamar, en adicional al ejercicio cerrado ·de 1890-91, la
suma de 120 pesetas, devengadae r-or el sargfmto del propio
cuerpo Agapito Tatb Andrade, en concepto de preJiJiof'l de
reenganehe de los meses d~ marzo, abril, mayo y junio del
s<!gundo de dichos años, que ptTmanoeió en expectación de

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei· 'destino como procedente de Filil'inuFl, el Rey (q. D. g.), Yen
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por .u nombre la Reina Regente del Reino, en virtud de lo dia.
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de noviem· puesto en las reales órdenes de 24 de febrero y 25 de agosto
bre último. se ha servido conceder á D.1l. Crilíina Martinez: últlmos (D. O. nÚxls. 1.3 y 186), se ha servido conceder la
Gutiérrez, viuda del primer tp,niente de Caballería, D. Jlisé autorización que se eulicita y dit,puner que el importe de di.
Gonzá.lez de la Mota¡ la pensión anual de 470 pesetull., que cha adicional, una vez ljquidlldo, Fe incluya, en conceptu de
le correl>poll(le según la ley do 22 de julio de 1891 (O. L. nú· ! Obligal'ivnes que carecen de crédito legislativo, en el primer pro
mero 278) y real (·rdl'n de 3 de ileptiembre I>iguiente (DUIlIO yecto de preH.:pucsto que se rl.1dacte.
OFICIAL núm. 193); la cual pensión se abonará á la intero· De re.a,l or«en lo d·io Á V. 11;. para BU conocimiento y
Fada, mientrM permaúezca viuda, por la Delegación de ! demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1fa
Hacienda de Valladolid, desde el 3 de octubre del corriente ¡ drid 6 de diciembri de 18g2.
año, siguiente día al del óbito dél causante. I .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ(;s. Madrid ...¡¡or Inep~ctor generar"de Infantería.
7 da diciembre de 1892.

Señor Capitán ieneral de Bur_goi.

8eilo1' Capitán general de Burgos.

Señores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina
y Capitá.n general de Castilla la Vieja.

.._-~ .... --

Excmo.3r.: En vista de la instancia que cur~ó V. E. Ro

este Mini14terio, con su escrito de 12 de septiembre último,
promovida por el r.omantlante mayor de la Comisión de di
solución del Cundro do reclutamiento de 'rurr!lgona, en sn-
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Señor Inspector general de Infantería. -Señor Imlprctor general de Administracíón Militar.

Señor Inspfctor ¡ 'iloral de Infantería.

feñúr IllI,pacto: g meral de Administración m:i~itlU'.

De real orden lo digo á V. E. para I'!lU conocimiento y
efectos consiguientes. Diol'!! guardo á V, E. muchos años.
Madrid 6 de dicierobrQ de 1892.

Excmo: Pr.: En Tista de la imir.n¡ia que V. E. cursó á
t~te Mihirter;o, mm su escrito fecha 5 del roes próximo pasl!.·
dfl, promovida por.el sargento del regimiento Infantería. da
la Princesa núm. 4, Juan Llano González, en súplica de abo·
no de las gl'tl.tificaciones que como reenganchado le han eo
rl'6flpondido en los meses de abril, mayo y junio del año
anterior, y lo!'> h IhereJ de ,julio siguíente, tiempo que per
maneció en expectación de Llestino, corno procedente de Fili·
pI as, el i(f'y (q. O. ¡o), y en su nombre la. Rein'! Regente del
Reino, ea virtu 1 de lo dispuesto en las reales Órdenes de 24
de febrero y 25 de agorlto últimos (D. O. nÚm3. 43 y 186), se
ha seÍ'Vido conceder al interesado la gracia que solicita y
autorizar al expresado cuerpo para quo ¡Jraetique la.s recla
maciones corre.pondientes; debiendo rn.eluirse el importe
de las de los pluse8, previa liquidación y en concepto de
Obligaciones que carecen de c"edito legislativo, en el primer pro.
yecto de presupuesto que ee redacte, 'y llSimil'Jmo el da 108

haberes de julio, si no pudiera ser acreditado en el corriente
sümestre de ampliaoión.

De real orden lo digo á V. E, para su cono~imientoy de.
máe efectoe. Dios guardr; Á V, E. muchos a1'í.ol. Madrid 8
de diciembre de 1892.

Excmo. f.r.: En vista de la instancia que eur.só V. E. á
este Ministerio, con su escrito de 7 de julio último, promo
vida por el comandante mayor del regimiento Infanteria de
Albuera núm. 26, en súplica de autorÍzación para reclamar,
por adicional al ejercicio cerradq de 1890-91, la cantidAd de
60 pesetal'l, Ímporte de las gratificaciones de reenganche de
vengadas, en los meses de maJo y junio do 1891, por los sa.r
gentos del propio cuerpo Maullel Guo Iso y Gerardo de

¡Frullcisco Arnal,,'el Res (q. D. g.), Y en su nombrflla Reina.
I Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el lns
i pector general de Af!ministración Militar, ha tenido a bien
1 concedEr la autorización que 5e solicita; disponipnd", al pral pio tiempo, que el importe de la 'referida gdicional ~e inc1u
I J~~ previa liquidación, en el oa~itulo.de ?bligaCion;s de eJér-

/
' cunas cer; ados que care~eí¿ de C'/'étl1to leg~slah¡;a del prImer p~o

yecto de ]1' su:uest') que se redacto,
I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos comigdientel'l. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madri1 6 de, (iíciembre de 1892.

I
1Señor Inspector general de Infantería.¡~eñor Inspector g~meral de Administración Militar.

I

l'Jefior Ins~QctJr gmeral de Infantería,

Señor lnspectOl' genen'l1 de Adminis4raoiÓfi Militar.

AZCÁiUlA.Q.l

eeñor Inilptetür g"nU'ul de la Guardia Civil.

Sllfior Inspector g,meral de Administración Militar.

plica de autorjzr.ción para reclamar, por adicional al ejerci
cio cerrado de 1890-~1, In cantidad de 60 pesetas, importe de
premios de reenganl:he que en los m~s de marzo á junio,
ambos inclusive, devengó el snrgento del expresado cuadro,
Basilio Lezcano Sánchez, el Hey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del neino, de acuerdo con lo expu('~t() por
el Inspector general de Administración Militar, ha tenido ("
bien antorizar á ,;a Comisión liquidadora de cuerposdistlol,
tos de la Penímmla, para que haga dicha l'cclamacion; dis,
poniendo, al propio tiempo, qlHI el importe de la misma se
incluya, previa liquidación, en el capitulo de Obligaciones
de. ejercicios cen'ados que ca,-ecen de C'/'édüo legislativo del pri
mer proyecto de presupuesto.tIue se redacte.

Da real orden lo digo á V. E. ¡¡ara 1m conocimient&
J (;fecte,e consiguir:mtes. Dio. guarde. V. E. muchoill aiíoll.
Madrid 6 de diciembre de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio, con su escrito de 7 de julio último, pro
mevida por el comandante mayor del regimiento Il1fantería
dQ Guadalajal'a núm. 20, en súplica de autorización para
reclamar, p(,r adicional al ejercicio cerrado de 1890·íH, la
cantidad ile -165 pesetas, importe do gratificacionEs de reen·
ganche que durante los meses de ngosto á. junio, ambos in
chmive, han correspondido al sargento Miguel Silvestre Ju
liá, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Inspector gmoral
de Administración Militar, ha tenido á bien conceder la au
torización que se solicita; dÜ'poniendo, al propio tiempo,
que el importe de la rdcrida adicional se incluya, previa li
quidación, en el capitulo de Ubligaciollés de ejercidos cen'ados
que C(U'8cen de c~'edit~ leg'islativo del primer proyecto. do Pl:Q
iU)m¡sto que se redaoto,

lC:xelllQ. Sr.: En viB~a de la inst&.ucia quP. Y. E. cursó
á este Ministerio, con su escriw de 31 de agosto último, pro
movida por el jefe del detall de la Comandancia de Huesca
del ins1ituto de su cargo, en Implica de autorización para. re
clamar, por adicional al ejercicio cerrado de 1890·91, la can
tidad ce 471V:5 pesetas que, "n concepto de cuota de entra.
da, plus de re:'rg"ucha y dife¡'encia de menor á mayor plus,
ha correspondido al corneh Rvaristo Beldad :Mediua y guar
dias Botero Lnpez Rodríguez, Marian~ Macián Lacor y Fran
cisco AUué Chver, el Roy (q. D. g.), yen su nombre la Hei-

, na. Ri g:mte del l~eino, de ueuerdo con lo expuesto por el
Inspector general de Administración Militar, ha tenido a.
bien conceder la. autorhación que se solicita; disponiendo,
al propio tiempo, que el importe de la referida adicional se
incluya, previa liquidación, en el capítulo de ObliiJaciones de
ejercicÍ(.s cerrados yue carecen de e'rédito legislativo del primer
proyecto de presllpuesto que se redacto.

De ieal orden lo digo ¡\ V. E. pma m conocimiento y
eft'ctos consiguientes. Dios guardo á. V. E. muchoB años.
Mldrid 6 de diciembre de 1892.
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AzcÁnRAQ\.

6.11. SECCIÓN

AZC/RPA(U

RETIRO~

Ib:cnlO. Sr.: El Rey (q. D. g.), YQn BU nombró la Heimt
Regente del !leino, de acuer lo con lo .Informado por 01
Oon!!!ejo Supremo de Guerra y Marinn, e11 7 del meH próxi
mo pllFado; ha 'tenHo tt bien confirmar, r.:l definitivn, el Fe
fialamiéÍ1to provisional quo Fe hizo al o01'(\nol gradu~lao, co

mandante de Infantería, D. JO~3 ttn,lreu P,)rcal, nl expedIrle
el retiro para esta corte, 80gÚ1\ real de 28 uo (le sept :embr~
último (D. O. núm. 214-); 1lSigllt.Ilr1(,le el ;;nello int'lgro de

¡ su empleo, ó Feall 416 1 GB pee,;tns mensu.:des, elue 1'01' SUII

l¡ afias de servicio le corresponden conforl1'Ü tí la ley ~igente.

. De real orden lo digo á Y. E'. p&.iá ¡¡U conodmiento y de- .¡mas efecto!!!. Dios gUl>f(lO á V. }jo mnch·,s años. :Madrid

,:.::~::,:::e~:,:::2~e G"ti];:;~:v:~ A··.cÁ"'''
I&ñ", P",idente del Gen..je Sop","o do Gu'ITa y M.rino.

,......-..e-x.~~- .-

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), Y enflU nombrdll. Reina
Regente del Reino, de acuerdo Cdll lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra'y Madna, en 18 del mes de
noviembre próximo pas3,1o, ha ten!dll á bien confirmnr, en
definitiva, pi fcñaie.mie!Jto f'l' )Visional q ne Fe hizo al co
mandante de Infantería, l1. Est",ban Soáa Carcadillo, al conce
derle el roliro para Bilb;,w, sr gún real orden de 19 de octu
bre último (D. O. núm. 233); asignándole los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que
por sus años, de servicio le f'orrespontlfm conforme á la ley

I
vigente.

De real orden lo digo ó. V. E. para 'Su conocimiento y
1 demás ciectos. Dios guardo á. V. E. muchos años. :Ma·
! driit 6 de diciembre de 1892.

I
¡ Señor Oapitán general de las Provincias Vascongadas.

1,. Señor Prcsidente del Conl!!:'jo Supremo de Gacrra '! l1~ll.rina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre b Reina

"

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por 01
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del mos de

"

1' noviembre próximo pasado, ha tOllido á bion confinnur, en
, definitiva, el ~eñalamiento provisional que Be híZQ al capi·

tán de Infantería, D. Nicolás montea Monje, al conce¿erle el
retiro para Valladolid, según real orden de 30 de septiem
bre último (D. O. núm. 210); a!>ig,'ándole los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, Ó 881111 225 pesetas mensuales, que
por "ua tlños de servicio le corre¡;punden conforme tí la ley
vigente.

Do rs¡ü orden lo digo 11 V. ,n;. para su conocimiento y
dem6.s efectos. Di08 guardo ~~ Y'. til. muchos años. :Madrid
6 de diciemhre de 1892.
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AZeÁ.RRAttA

~&fior Inspector general de 11\ GU:.ll'db Civil.

Sertor Inapelltor general de Admilli$trlci6n Milit.ar.

:RESEnVA. Cmll..TUIT,A

Excmo. Sr.: En vista de la iUf<tancil1. qUfil V. E. Clirf'Ó

al. e~te Ministerio, con BU escrito de :.la de agosto último, pro
movida por el corneta de la Oomandancia de Ciudad Real
del instituto de su cargo, Pío Garcia Vidal, en súplica de que
fe le ponga en p0sesióu del premio de reenganche que ]0

corresponda desde 1.0 de enero du 18R\:1, fecha en que ingre
só en el mismo procedente de la clase de licenciado del
Ejército, el Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Reinv Regente

~ del Reino, do acuerdo eon 1-1 informarlo por 1:1. JllFp,¡¡cción
General de Administración Militur, seha servido desestimar
la instancia d.~l recurrente, una vez que tÍ su illgreS() en el
cuerpo contrajo lID. compromiso por cuatro años sIn opción
á. premio.

De real orilen lo digo ti. V. E. para 1m cono~jmientoy 0.0
más efectos. Dios guarde ¡i, V. lL. muchos años. Madrid
5 de diciembre de 1892.

leñor IUelpector general de la GUlrdi;¡ Civil.

5eñor Inspector geiwral de Administración mHib.r.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en f'U nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido conceder el empleo de
iiegnndo teniente de la reserva gratuita, con la antip;ü0dad de
24 de octubre de 1892, al sargento, retirado de Carabineros,
Don ·Antonio Quiles Ventayol, por reunir las condiciones pre- .
Tfmidas en el real decreto de 16 de diciembre de 1891
(O. L. núm. 478); quedando aÍecto á la Zona militar de
Palma de Mallor~a, con sujeción al arto 27 del real decreto
de igual fecha (O. L. núm. 475).

De real orden lo digo á· V. I~. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madriil
6 de diciembre de 1802.

e. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la inl:>tnncin y'ue V. K Cl11',Ó tí
este Ministerio, con su escrito Í\!ch[l, (3 de septiembre ulti
mo, promovida por el corneta de la Oomandancia de Valen
cia del instituto de su cargo, Pedro Gonzalvo Gal1én, en súpli
ca de que /le le ponga en posesión de premio del reenganche
desde 1.0 de enero de 1889, :fecha en qne ingresó, nuevamen·
te, en 01 cU~fp<>,elR6Y (q. D. g.), Yen $u,nombr~ la Reina
Regente del Reino, de :JctH'rdo con lo infor" Uóln p,)r la Ins
pección GH1rral de Administración Militar, so ha f'crvid,)
desestimnr la instnnda del recurrente, una Vez que á su in
greso en el cuerpo adquirió un compromiso por cuatro años
l5in opción á premio.

De renl orden lo <ligo á V. E. pam BU conocimiento y
demás efecto:'!, Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de diciembre de 1892.

.Azc1RItAIJ,A

8«lñor InApector general de Infantería.

.Señores CnpitQn general de las Islas Baleares' Inspector :0
nQ1'al de CUlbintro8.

Señor Capitán genoral <1e Castilla la Vi{'Ja.

Señor P1'6sidentG del Consejo Supremo d. Guerra y l't'I'arina.

-~-



e dtoiembn 1812 a. G.~ :<69

Excmo. Sr.: El ney (q. D. g.), yen FU nombre la Reina
Rr¡reute del Reino, d'1 nCIH'rdo con lo iJJformado por el
Cnlleejo t\upremo de Guerra y Marina, en 16 del mes de
no,iembre próximo pnF'll.:lo, ha tenido á bIen c0nfirmar, en
definitiVa, ell3eñnlnmicnt.o provisionlll 'qUB Fe hizo nI pri
nwr teniente de Infunterla,D. Mariano ViUal'di Lacanda, al
concederle el r~tiro para Fdix (A1mer1a), ¡¡('¡.rún 1'el1l orden
de 21 de l3eptit'lnbre ü1t.iino (D': O. núm. 209); fisignándole
los 90 céntim,·s del sueldo ele f;'ue.m.pleo, Q sean 158'í5 pe.
seta;; n1f'n!:'ualc', que pOl.' :-U~ añós de servicio le c1.rref!pon
dflJ, y 56'i5 1,(,eetas 1'11' b .nifkac;Óll del tercio, cdlfurme á
la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E •. p2ra /'lU C'onr.cimimto y !
demás ~fectos. Dios guarde á V. E. mw~hOB aÜtlil. Ma-'
d1'id 6 de diciemb1'3 de 1892.

_ Excmo. Sr.: El Rf.Y (r¡. D.g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, da a'~uel'do C"U lo inforr'W.do por el
Com:ejo Supnnno de Guerm y Marina, en 16 del mea de
lWviembre próximo"pnsado, ha tenido á bien oonfirmar, in
definitiva, d stjIlIllamierN¡o prov:isionllL que, se·hillO al pri.
mer teuieutl;> d~ €.a~lleria, D.Eduardo:Peood'$-·GQnrdl,~z, ul
ooncederle.l:llPtMro J>a'ra Sobrado del Obif!pó-(Oren~),{'e~ún
re8l or:den, d'e'~ 27 de septiembre lI1timo (D. Q:inúm·, 213);
asignándole 108 90 <lálltimos üelBueldo.deeu t\Qlpl00,'ó sean
168'75 j·'t-a.qtas mensualaí!, .que ,por /tus, .liños dti- l'ft'rvioio le
conesponden, y 56'2.5 peSttas 1-'Or booifi.qacÍQfi del tercio,
conformo á la ley vigente.

I:l/Hea.!Mdeu ·10 digo'. Y. E.:Pfmt au·-eoH0Cli:miento ..,
demáli ¡¡fectos_ ¡)jO! guarde á V~ E.I1lUCh-oB-aooi. Ma
drid 6 de diciembre de 18l:l:J.

e.ñor Capitán general t1e Granada.

SCñOrf'l5 Preeidf-nte del Consejo Supremo de Guerra y MArina
y Capitán g~neral de la Isla de Cu»a.

2eflor C:lpitán general de G·alici~.

8eñort's Pt'e¡;idente riel Consejo Supremo de Guerra y Marina
'y CapiUm gcnfiTál'delaIsladid:uba.· "i., .",.

.° , _ ~

Señor Cnpit:\ll. gl"nernl de 1ft bla de Cuba.

St-ñor Prelidente del Conllejo Supremo de Guerra y M'ariu.

. Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.), yen su nombre la Rei·
na Ht-'gente .;el Reül,o, de aCJlerdQ C@ Ló iU.ior.ru¡¡,do pllr el
c.'n-ej;' Sllprerr.o'de 6ul'mí~y MarilJh~' -eh 16 d'éi trles deo no
viembre próximo l'a;;ado, ha tenido á bien confirmar, en
d finitiva, 01 ¡;e: alami<:nrto'pt(''''if'ional que Fe hizo al ceJa
dor de fortificación de primera clase D. Mariano Núñez
Ghi,,~;¡, ... ! ex; •• ditie d ff'tito para el'a i,tíá, Regl~n'n>gf-Órden

do 19<113 .0p~;emhrc ñltimo (D. O. lÍúm. 2Ü7);'l:tsignandoJe
I'R DO ré"timni' del FUe!, ;0'(10 BU t'ffl'pJI'O;, cori:el ~;ument.o de
p¡..o f'!"rte por e~e,;rlo miel'ltrns' tf'i:ltda eh' didro i'...la, ó
Fe:,}) 5~4'50 Jl('P'{J'll~ mcn!·males. que ~)fl-r lIufi''Ilill¡'íl de i!lerTicio
1,l ei;m~!:'ponden c';¡&wrne 1\. la ley vigentt'j' siéndo al pro·
pio tiempo la ,Tilnntad ne ~. M.e, qneel intereB1ldo pueda
ju~t!fiea!' 1m eXlf'tcnCÍ'R por niedio de {'ficio, por h:lllal'se
comprendido en el real derreto de 16 de octubre de 1882.

l)e 1'.-111 orden 10 di~o á V. :K plua su conocimiento y
demás dect:'s. Diol"gtwr<le ti. V.: E. mucho1'5 años. l\1a

; :1dd 6 de dicJelllbre de 189:!.
l·

Excmo. Sr.: El ney (q. n. g.), y 0.n I'U n(.l\}hre Ja. Reina
Regellte del Reino,' de klcupr(1o con lo informado p"1' el

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), yen m nrmbre la Re:ina
Reg(mte del 1ieino, de acuerdo con' lo informado p!.r el
COH!!OjO Supremo de GUt'rra y :Marina, e;-¡ 16 del mes de
noviembre próximo pasado, ha tenidó á bien CiJIlfirmllr. en
defillioiva, el sei¡all1miellto provisional que se hizo al pri
mer teniEnte de Infantería, 1). Francjsóo Folgar y Monteagudo,
al cnnced¡.rle el retiro para 'pontevedra, ¡;:egún real orden de
21 de l"eptiemb"e último (D. O. núm. :209); 3l"ignándole lU8

90 céntimos-del l'ueldo de FU emple." Ó F'e:m 168'75 peRe~as

men-nale", que por SUR alj¡·S ,le l'ervicio le COl'l'<'sponden,
y 56'25 pesetas por bonifrclll?ión del tercio, conforme á la l¡;.y
vj){~'llte. .

De rel11 orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efect('s, llie6 gUl.Irde á V. E. muchos anüB. 1\la
drid 6 de diciembre de 18\)2.

Señores Pre:;idcnt... el"l Consejo Supremo de Guerra,! 7fíarina y
Capitan general de la IBla de Cub~.

Sefior C:ilpitán general de G~Eci1A.

1¡

!
1··..- .'
í Excmo. ~r.: En. vi?ta de la instancia promovida por el

COi1F<'jO Supremo de GU~~1Ta y Marina, en 21 dd l1JGr.J de í IDf\fistro de {:ornetas,que fué, de Infantería, Joeé fffaZlgas Gar
novieinure próximo pnf'ltelo, h'l te'.ido á bien confirmar, en ;

, cia, en súpLica de haber de retiro, por comülerar¡;e C0ID
ddhliti,l), el señHlamiento p1'()\'i~knalque se him al coro- ¡,

prendido en ks bmwfi"ios que (le'tormina' nI re:·l decrej;o do
nel no CahallerÍ<>, D.Santhgo }"'artell y !fIartell, Id en'~CI·.lcr· 1

1
9 de octubre de J8h9, el ney (q. D. g.), yen fiU nnmhJ'f>Ja

le el retiro pñra Grallflel", sl>,t'ún red ord·.lJ de 15 de octuhre
Reina R('f"ent0 dd Reino, Fe ha r:el'v:d,) eltse"timat la peti-

último (D. O. núm. 228); a><i¡;!nán,lüJe los 90 céntinws del ¡ eión del intc:r,el3adn, una VH que, cun arreglo ti la r<"ul orden
sueldo de l'lU empleo, ó sean 5G2'50 Pf'HétR8 menHualeB, que 1 el 2 d . l' 1 1891 (C L ú 2"6) 61 d ~ t. ~ d ," .". , ! e t' JU 10 e <) " lJ lll. .... ,s o pno en 00 ener
por sus anos e serVICIO le COI1E:sponden conf'.\rmo á la lOY 1 1. fi' d 1 't el 1 1 . t 1 t 1 1 E'é

• ' Ol! ueno 13108 e 01 a orea (llCre o OS surgen os ( e "J r-
VIgente. ,/·t ~ . ,1 . ó 1 1 ' .. 1 d Jo

D" "1 J 1 el' ti V '" . . Cl o, a qmencs se es pnv e e ascenso, por antIguec n , ..
e rea ornen ,OIgO • .PJ. para SU conOCImIento y fi' 1

el Jo e ~ D' el Jo 'lY L' 1 - -.. O ('la es.
(-'m,,~ eJ.tJcol)S. ,"~ 7U:lr o" Y • .1'... mue lOS a nus. ~I[a· D 1 .. .:1, 1 d' Jo 'l' E . . ;

d ; 1 G J J.... 1 1 1"( '2 e rea o..,uen o 19i) ~ ,'. ... pml1 ¡::,u cnnOCI ml€D "o y
rAlo (le (¡I' H nlllre {e ._,li... el A f D' 1 á " ''', h - ut'm11fl E:ectus. .1015 gllaril\J < V. '", mUI;108 Im'!I3. ;ua-

dl'id G ,le di{~jeml'l'e dE! l1'Q:!.

St·ñul' Pn,~,idelJte (id Ccns:;;o 2urremo de Gu'órra y ?1arina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regent'l del Reino, de acuerdo cQn el ConsE:'jo Suprllmo
de Guerra y Marina, al inforrp.ar, en 21 de noviembre próxi
mo pasado, la propuesia de retiro formulada á favor del
guardia civil José Prada GutiérreB, ha tenido á bien confir
mar, tm definitiva, 61 haber mensual de 28'18 pe80tai que,
com.o S'tlfialsmi.l1io proviBional, le fué C'OfJ.Cpdido por Teal
orden de 17 deoctubr.e último (D. O. núm. 2'..2'9), yle aorres
pondG pOl:' 8U8· afio! d. senicio con arreglo tlla 10RÍslftción
vigente para lOIl de su claRe; debiendo continuar abonAndo
sale la expresada cll.ntidad por la Delegación de Hacienda
d~ Málaga.

De renl ordin lo di¡o AY. JI. para !!iU cono.imiento y
demás electos. Dial! guarde ti. V. E. mucho! aflo.. Ma
drid. 6 d~ diciembre d. 189~.

. Señor Capitán general de Gnnada.

eefioreB P~esiden1.e !lel C911lJejo S:~premo de Guerra J !larina
~ Inr!pector gene~a.l de la Guarala Civil. .

SUELDOP, RA.:BEliES y GMTIFIC.ACIONJH.

10.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuE'&ta que remitió V. E.
al este Ministerio, con fecha 25 de octubre próximo ptlElado,
el Re)' (q. D.g.), Y en su nombre la Reina Regentedel Rei
no, se ha Eirvido disponer que Fe abone, dCf'de 1.0 de no
viembrt' último, la gratificación de efectividad de f'Ais años,
al médico primero D. Vicente Anievas López. y la de doco
años al médico segundo D. Juan Fernández Huil}i, que sir
Ten, ret'pectivam{'nte, en el prim. r batallón del sAgundo re
gimiento de Zapadorell Minadores y en la Brigada Topográ·
:/ica, y In. cuales tienen derecho á dicho beneficio, con arre
glo á la ley de 15 de julio de 1891 (O. I.J. núm. 2(5).

De realj,rden lo digo á. V. ~~. IHUR BU conocimiento y
demás e:fectoi!. Díos guarde á V. E. mucho. años. Ma
drid 6 de diciembri de 1892.

--------
demás efectos. Dios ~\la'rde á V. E. muchos añoa. Ma
drid 6 de diciembre de 1892.

AZCÁRRÁ(U.

Sifl.or Insp~ctor general de Sanidad Militar.
Satíor Capitán general de la IIl~ de Cuh••

~ ..., .

TRAN~POE.TES

8.- SECCrÚN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promoTida por el
coronel D. Manuel Cor.sini Párea:, comandante de Artillerís
de la. plaza de Santa Cruz de T~nerife, el Rey eq. D. g.), "1
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido re·
flolver que tanto en dicha pIala como en aquellas que por
la distancia entre las bateriaE', polvorines y atmacenes, no
sea pOl'lible que ejerzan con Miduidad la debida vigilancia,
los comandantes de Artilleria, ni que el per~onaldel parque
dellempeñe en b\1enal'! condicionee fU cometido, autnrice
V. E. el gal'lto por alquilerss de carruajes, siempre que sea
necesario J no se halle or~ani:¡¡adode una ~9nerB. perma
nente dicho servicio.

De real orden lo digo áY. E. para su 90nocimiento y
demá" efectos. Diog gual'dü á V. E. muchol'! año!!. Ma
drid 6 de diciembre d~ 1892.

ÁZCÁRR.ÚU,

Señor Inspector general de Artillería.

Safior IUllptlCl0r ~neral de AtlminiBtruUm MilitAr.

==
CrRCULA RES Y DISPOSICIONES

DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENEIULES

COL1l:GIOS DE IIUÉRFANOS

INSPECCIÓN GENERAL DE It\'FA'NTERíA

~efior Inspector feneral de Sanidad Militar.

Sefiares Capitán general de Calltilla la Nueva, Im:ptctor gl;_.
neral de Administración Militar y General Subsecretario
de este Ministerio In¡¡pector gen.tat del Cuerpo Estado
J4a.} or del Ejército.

, Asociación para el sostenimiento del Colegio de María Crilltina
,

Con el propóF.ito de solemnizar el :fausto acontecimiento
de la Hanta Patronimica de la Infant€'ria, y que este día tan
grato para elllrma, ·10 sea también para las familias de
aquellos que fallecieron vistiendo 'tan honrol'lo unif1lrme, 1'16

hace un llamamiento extraordinario pars ingreso en el Co
legio de Maria Cristina, que comprenderá los 30 huérfanos
más antiguos que figuran en la escala de aspirantel:! y que
1:16 relacionan acontinuación:

D" Carmen Ft.lrnández Amela.
D. Jo¡.;é F.ernálUlez Amela.... ¡Menor de siete Hñ(;s
D.a María ~anz At'l'anz .•....
D. J"sé l'Je¡Júlvuda C'·uza.... .
) Ellrlqu" Sepúlveda CrUl'Il.
• Ismael SepúlTeda Cruza..•

D." Amparo Mora Mohón....

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que remitió V. E.,
A eete Ministerio, con fecha 8 de' octubre último, el Rey
(q. D. g.), yen su nombl:'e la Reina Regente del Reino, se ha
Jervido di13poner que, deede l~O de julio del afío actual, se
a\lone la gratificación de ef~ctividad de seis años, al ayu
dante primera de la ~t!'Jlnmda brigada de Sanidad Militar,
Don Tomás Calma y Folchs, que sirve en el ai~trito de Cuba,
al cual le correspnnc1e dicho hendido por (star compren
dido en la ley de 15 do julio do 1801 (C. n. m'an. 2G5) yoon
arreglo á. lo que preceVLú:l ll1l'eal orden de 27 del mismo
mel!! del corriente año (O. L. núm. 239).

D. real orden lo diio á V. lll. para IU conocimiento .,

Número
lln

la elcala
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ADVERTENCIA

'PARTE NO. OFIOIAL

i· _..!li!lM •

lión diaria dl3 0'75 pesetas, desde la fecha en qUQ se reciba
eú Cilla In¡;pflcción el Q[1rre$pondhmt~ Qltrt!ficado dQ iXÍIi

leúcin.
.Madrid 8 di diciClmlml d. 18g2.

1n Qeneral Fresidantll ,

Primo de Riv81'rJ,

Los leñores subscriptores particulares que deseoa continuar
liéndolo para el año próximo, remitidn á la vez quoel importe,
·á razón de 4'50 pesetas trimestre,l.. ~ti(I1Ieta que se pone en
la faja, con las señas de su actual residencia, con el fin de hacr.r
su reimpresión 'para el envío del DIARIO y- COLEOCIÓN LE·
GISLATIVA,

Siendo varios los cuerpos y dependencias, así comomnchos
los señores subscriptores que no pudieron eAquirir los dos to
mos que forma la legislación publicada en el año 1885, por ha
berse agotado la }1riln:eraedición,' ae:-participa. 'lile en breves
días quedarán reimpres?s "á~éllos y á la Tenta en esta Admi
nistr"ción al precio de 10 pm~etascada uno. Los pedidoll han de
venir acompañados de su importe. A loa cuerpos co. cuenta
corrÍen\e ~n la Caja Central, se le~ pasat'á cargo.

Ob¡¡¡¡rvacionllil

8 D.· Eugenia Mora Moirón.•••
9 » Maria Mora Moirón..... " Mener de siete años

10 D. Fernando Aparicio-Boch•.
11 , Nit-oláe Apari'.~io Boch .•.. Menor 'de eliete años
12 , Raníón Górntlz dp.l Rey....
13 D.a MtJrcedea Garda For~uny,
14: D. Santiago Garcia Fortuny. _
15 , Fernando Garcia Fortuny. Meuor de si'llte años
16 " Félix; Infiesta Marcoa .
17 D.- Maria Infiesta Marcos .
18 D. Aurelio Inftesta Marcos .•.
19 D.ll. Josefa Intesta Marcos ... Menor de siete año.
20 , Maria CreI"PO Colomer•.•.
21 D. José Crespo Coloroer .•.• '.
2:.l D.ll. Cttrroen Crespo Uolom~r.

23 D. J I1lio CrllBpo Colomer....
24 D._ Aurora Crel'po Colomer.. Menor de siete añoa
25 , JOHefa Gonzál,.z Aris1;.,.rena
26 " M¡cria González Aristor611R.
21 D. Miguel Alonso Espin03R ..
28 , Geryallio Alonso &pinoia.
29 D.- MargaritaAlousoE..pinosa
30 :D. Félix Gallo Sauciñena.... Menor de siete añOil

Con arr< glo al arto 65 del reglamento orgánico, los huér
fanos liamados á ingreso deben verificar BU incorporación al
establecimiento en el término de dos meses, á contar de la.
f{loha. -

Loa menorel'l de siete años permanecerán hasta cumplir
los alIado de 8UI famiÍias, según lo determina el arto 60
del citadQ,Nglamento; abonándosele~ por el colegio la pen-


